
ROSARIO

 

JUZGADO FEDERAL

Por disposición de la Sra. Juez Federal de 1ª. Instancia Dra. Sylvia R. Aramberri, titular del Juzgado
Federal de 1ª. Instancia Nº 2 de Rosario, Secretaría "A" a cargo de la Dra. María Susana Barta, sito
en calle Entre Ríos 435 de la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe, y a los fines previstos por el
Art. 1º de la Ley 24.951, se hace saber que en los autos caratulados ALVAREZ PEÑA OSWALDO
s/CIUDADANIA POR NATURALIZACION", Expte. Nº 2265, el Sr. OSWALDO NICOLAS ALVAREZ
PEÑA, Hijo de Nicolás Alvarez Maquera y Narcisa Peña de Alvarez, nacido el 18 de mayo de 1974 en
el pueblo de Socabaya, Arequipa, Perú, con DNI N° 93.878.401, y con domicilio real en Gaboto 1875
de Rosario, Santa Fe, ha iniciado los trámites tendientes a la obtención de la Carta de Ciudadanía
argentina por naturalización. Secretaría, 17 de Octubre de 2007. María Susana Barta, secretaria.

$ 15	15084	Nov. 8

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 3ª. de la ciudad de Rosario
se hace saber que dentro de los caratulados VEGA FABIO ANTONIO s/QUIEBRA (Expte. Nº 196/07),
por sentencia Nº 3770 de fecha 29/10/07, se ha declarado la quiebra de FABIO ANTONIO VEGA, con
domicilio real en calle Tucumán 5263 de Rosario, DNI 20.254.407. En consecuencia intímese al
fallido y a los terceros que detenten bienes y documentos de aquel a ponerlos a disposición de la
Sindicatura; Prohíbese hacer pagos al fallido bajo apercibimientos de tenerlos por ineficaces;
intímese al fallido o sus administradores para que dentro de las 48 Hs. constituyan domicilio
procesal dentro del radio urbano de la ciudad, con apercibimiento de tenerlo por constituido en los
estrados del Juzgado; Intimase el Art. 86 de la L.C. y para que entregue al Síndico dentro de las 24
horas los libros de comercio y demás documentación solicitada. Rosario. Gabriela B. Cossovich,
secretaria.

S/C	14993	Nov. 8 Nov. 14

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de 1ª. Instancia C y C de Circuito 1º Nominación de Rosario, Dra.
Marta Lascano de Villar, en los autos: ROSARIO BUS S.A. y OTRO c/BUCARON VICTOR JAVIER
s/DAÑOS Y PERJUICIOS, Expte Nº 1921/06, se ha ordenado citar y emplazar al demandado: VICTOR
JAVIER BUCARON, para que comparezca a estar a derecho dentro del término de tres días bajo
apercibimiento de rebeldía. Secretaría, Dra. Marcela Barro. Rosario, 10 de Noviembre de 2007.
Marcela B. Barro, secretaria.

$ 11	14985	Nov. 8 Nov. 12

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ª. Instancia en lo C. y C. de Circuito 2ª. Nominación de Rosario, Dr.
Eduardo Arichuluaga, en los autos: MONTESANO MARIA JIMENA c/AUTICH ARIEL y/o
SCAGLIOTTI CARLOS EDUARDO s/DAÑOS Y PERJUICIOS, Expte. 80/06, se ha ordenado notificar al
codemandado ARIEL AUTICH de la audiencia del día 28/11/07 a las 9 hs., bajo apercibimientos de



ley. Secretaría, Dra. Graciela Armandi de Becerra. Rosario, 31 de Octubre de 2007. Graciela S.
Armandi de Becerra, secretaria.

$ 11	14986	Nov. 8 Nov. 12

__________________________________________

Rosario, 25/10/07. Por aceptado el cargo. Por fijados días y horas y lugar de atención. Autos:
Número: 3806, Rosario, 31/10/2007. Y Vistos: Los autos caratulados ABRAHAM ROSA MARTA
s/QUIEBRA, Nro.744/07 y las constancias de autos; Y Considerando: Que mediante auto Nro.
2878/07, se ha declarado su quiebra, y habiendo aceptado el Síndico, corresponde fijar fechas
conforme lo dispuesto por la ley concursal; Por lo que Resuelvo: Fijar fecha hasta la cual los
acreedores deberán presentar sus pedidos de verificación al síndico Silvana Andrea Pozzi con
domicilio legal en calle Ituzaingo 1934 OF.3 de Rosario en el horario de lunes a viernes de 8 a 14
HS. para el día 14/12/07, para la presentación del informe individual la del día 3/03/08 y la del
informe general para el día 30/04/08. Insértese y publíquense los edictos de Ley. Insértese y hágase
saber. Gabriela B. Cossovich, secretaria.

S/C	14992	Nov. 8 Nov. 14

__________________________________________

Por disposición del Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 3ra. Nominación
de la ciudad de Rosario, Dr. Carrillo Hernán González en los autos caratulados: COMUNA DEL
PUEBLO MUÑOZ c/AGUT PRESENTACION Y OTRO s/APREMIO" Expte. 1613/05, se ha dispuesto:
Rosario, 12/10/2007: Téngase presente y póngase de manifiesto en la Oficina por el término de ley.
Firmado: Dr. Hernán Gonzalo Carrillo (Juez), Dra. Gabriela B. Cossovich (Secretaria)". Publíquese en
el BOLETIN OFICIAL por el término de ley Sin Cargo. Firmado: Dra. Gabriela B. Cossovich
(Secretaria). 26 de Octubre de 2007. Gabriela B. Cossovich, secretaria.

S/C	15069	Nov. 8 Nov. 12.

__________________________________________

Autos: TROYANO CARLOS DANIEL s/CONCURSO PREVENTIVO, Exp. Nº 1101/07. El Sr. Juez del
Juzgado de Distrito de Primera Instancia Civil Comercial Décimo Séptima Nominación, Dr. Alejandro
Martín, ha declarado el concurso preventivo de CARLOS DANIEL TROYANO, argentino,
comerciante, DNI. Nº 16.249.812, con domicilio en Gral. Paz 2190 de Funes, prov. Santa Fe. Se han
fijado las fechas hasta la cuál los acreedores deben presentar sus pedidos de verificación al síndico,
hasta el día 18.12.07, para la presentación del informe individual, la del día 5.03.08; para el informe
general el día 22.04.08; fecha de realización de la audiencia informativa, la del día 3.07.08, a las 10
horas y el fin del período de exclusividad hasta el día 24.07.08. La sindicatura es desempeñada por
el Cont. Carlos Antonio Besso, Matrícula 4296, con domicilio en Pte. Roca 1367-8º piso "A" de
Rosario, y atiende días hábiles de 14 a 20 hs. Tel. 0341-4245398 y Cel. 0341-155869955. Secretaria:
Dr. Ricardo Lavaca. Rosario, 2 noviembre 2007 Ricardo J. Lavaca, secretario.

$ 55	15139	Nov. 8 Nov. 14

__________________________________________

Autos: DALESSANDRO RAUL GERARDO s/CONCURSO PREVENTIVO, Exp. Nº 76/07. El Sr. Juez del
Juzgado de Distrito de Primera Instancia Civil Comercial Décimo Séptima Nominación, Dr. Alejandro
Martín, en los autos RAUL GERARDO DALESSANDRO s/concurso preventivo", Exp. Nº 76/07, ha



dispuesto por auto Nº 1417 del 29.10.07 fijar como nueva fecha para la presentación del informe
general la del día 22.04.08; para la audiencia informativa el día 3.07.08, a las 10 horas y para el
plazo de exclusividad hasta el día 24.07.08. El síndico es el CPN. Carlos Antonio Besso, matrícula
4296, con domicilio en Pte. Roca 1367 8° piso "A" de Rosario, con horario de atención de 14 a 20
horas. Rosario, 2.11.07. Secretaria: Dr. Ricardo Lavaca.

$ 55	15140	Nov. 8 Nov. 14

__________________________________________

La Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de
Rosario, Dra. Marta Gurdulich, hace saber que en autos "FRANCO, SILVIA GLADIS s/Propia
Quiebra" (Expte. Nro. 954/07) se ha dictado la Sentencia Nro. 3495 de fecha 31 de octubre de 2007
por la cual se ha resuelto: 1) Declarar la quiebra de la Sra. SILVIA GLADIS FRANCO, D.N.I. Nro.
18.575.651, con domicilio real en calle Dorrego 405 de la ciudad de Villa Gobernador Gálvez. 2)
Ofíciese a efectos de la anotación de la quiebra y la inhibición general de bienes en los registros
correspondientes (Reg. de la Propiedad Inmueble, Nac. del Automotor, de Procesos Universales,
etc.). 3) Ofíciese al S.C.I.T. para que informe si existen bienes a nombre del fallido. 4) Ordenar a los
representantes del fallido y a los terceros, en su caso, que entreguen al Síndico los bienes de aquel.
5) Intimar al deudor para que cumpla con los requisitos establecidos en el Art. 86 y para que
entregue al Síndico, dentro de las 24 hs. los libros de comercio y demás documentación relacionada
con la contabilidad. 6) Prohibición de hacer pagos al fallido, los que serán ineficaces. 7) Ofíciese a
los organismos pertinentes a efectos de interceptar la correspondencia del fallido y entregarla a la
Sindicatura. 8) Tener por constituido domicilio procesal en el lugar indicado en el escrito inicial. 9)
Ofíciese a la Dirección Nacional de Migraciones, Gendarmería Nacional, Policía Aeronáutica y
Policía Federal Argentina a efectos de asegurar el cumplimiento del Art. 103 L.C. 10) Procédase a la
realización de los bienes del deudor por intermedio de martillero, oficiándose a efectos del sorteo
correspondiente. 11) Proceda inmediatamente la sindicatura a efectuar la incautación de los bienes
con la intervención del oficial de justicia. 12) Ofíciese a la Excma. Cámara para que se proceda al
sorteo de Síndico, el que pertenecerá a la lista de la categoría "B". El presente corresponde al tipo
legal de un pequeño concurso (Art. 288 L.C.). 13) Fijar hasta el 13/12/07 como fecha hasta la cual
los acreedores deberán presentar los pedidos de verificación de créditos ante el Síndico. 14) Fijar
para la presentación del Informe Individual por la Sindicatura el 28/2/08. 15) El Informe General
podrá ser presentado por la Sindicatura hasta el 14/4/08. 16) Publíquense edictos de conformidad
con lo dispuesto por el Art. 89 L.C. Ofíciese a los Juzgados para hacer saber la presente. Insértese y
hágase saber. Fdo.: Dra. Marta Gurdulich, Juez; Dra. Mabel A. M. Fabbro, Secretaria". Rosario,
1/11/07. Publíquese sin cargo. Dra. Mabel A. M. Fabbro, secretaria.

S/C	15078	Nov. 8 Nov. 14

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12ª Nominación de Rosario, se hace
saber que en autos "GHIGLIAZZA, MIRYAM ARGEMINA c/BERGESE, SUSANA CILIA s/Ejecución
Hipotecaria" (Exp.771/07) inmueble inscripto al T. 330 C., F. 1637, N° 162954, Dpto. Rosario, por
decreto de fecha 17/10/07 se cita al deudor y terceros adquirentes si los hubiere, a sus sucesores o
administrador provisorio de la herencia, o al representante legítimo en caso de concurso, quiebra o
incapacidad, por edictos a publicarse en el BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales por el término de
cinco días, en cinco veces, a fin que dentro de los cinco días subsiguientes a la última publicación
abonen el crédito que se reclama de $ 24.000.- con más el 30% estimados provisoriamente para
intereses y costas, u oponga excepción legítima bajo apercibimientos de dictar sentencia en rebeldía
y darlos por notificados de cualquier resolución o providencia posterior sin perjuicio de la citación



por cédula. Rosario, 01/11/07. Dra. Paula Sansó, secretaria.

$ 55	14994	Nov. 8 Nov. 14

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la
10ma. Nominación de Rosario, Dr. Eduardo Domingo Oroño y Secretaría de la Autorizante, se hace
saber que en los autos caratulados "ESPELETA, HECTOR RAMON s/Concurso Preventivo - Hoy
Quiebra", Expte. Nro. 179/04; mediante Resolución Nro. 3231 de fecha 30/10/07, se ha declarado la
quiebra de HECTOR RAMON ESPELETA, L.E. N° 6.057.617, con domicilio real en calle Regimiento
11 N° 1447, consitituyendo domicilio ad litem en calle Tucumán N° 1726, ambos de la ciudad de
Rosario. 2) Mantener en sus funciones al síndico designado en autos. 3) Ordenar anotar la inhibición
de la fallida en los Registros correspondientes. Ofíciese. 4) Intimar a la fallida para que en el término
de 24 hs. entregue al síndico la documentación relacionada a su actividad. 5) Declarar la prohibición
de hacer pagos al fallido los que serán ineficaces. 6) Intimar a la fallida y a los terceros para que
entregue el Síndico los bienes de aquel. 7) Fijar los días martes y viernes en oficina. 8) Ordenar la
publicación de edictos en el BOLETIN OFICIAL de ésta provincia. 9) Oficiar a los Juzgados donde
tramitaren juicios contra la fallida, a los fines normados por el Art. 132 de la ley 24.522, los que una
vez diligenciados se glosarán en el legajo.de copias pertinente. 10) Hacer saber a la fallida que solo
podrán salir del país previa autorización de éste Juzgado y en las condiciones previstas por el Art.
103 de la ley 24.522, efectuándose a tales fines las comunicaciones pertinentes. 11) Desapoderar a
la fallida de los bienes de su propiedad existentes a la fecha de declaración de ésta quiebra y de los
que adquiera hasta su rehabilitación (Arts. 107 ss. y concds. de la ley 24.522). 12) Proceder a la
incautación de los bienes y papeles de la fallida poniéndose en posesión de los mismos al Síndico,
librándose los despachos pertinentes (Art. 177/79 y conc. L.C.). 13) Ordenar la intercepción de la
correspondencia epistolar, oficiándose a esos efectos, haciéndole saber al Síndico que debe
cumplimentar lo dispuesto en el Art. 114 L.C. 14) Notificar al A.P.I. (a los fines del Art. 23 del Código
Fiscal) a la D.G.I. y Municipalidad de Rosario. 15) Oficiar al Registro de Procesos Concursales y
demás registros pertinentes. 16) Desígnese como funcionario para cumplimentar con las
disposiciones del Art. 177 y conc. de la L.C., al martillero que resulte designado. 17) Procédase a la
realización de la totalidad de los bienes que componen el activo de la deudora fijándose fecha de
sorteo de martillero para el día 01 de Noviembre de 2007, las 10.00 hs. 18) Recaratúlese las
presentes actuaciones. Insértese y hágase saber. (Expte. Nro. 179/04). Rosario, María Silvia
Beduino, secretaria.

S/C	15005	Nov. 8 Nov. 14

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Distrito de la 12da. Nominación de Rosario a cargo del
Dr. Pedro A. Boasso (Juez), la Secretaría a cargo del Dra. Paula Sansó, hace saber que en los autos
caratulados: "MUNICIPALIDAD DE FUNES c/ABDALA NORBERTO y/o QUIEN RESULTE
PROPIETARIO s/Apremio", Expte. N° 2328/01, se ha dictado lo siguiente: Rosario, 11/10/2007.
Agréguense las constancias acompañadas. Téngase presente día, hora, lugar y condiciones de
realización de la subasta del inmueble de la parte demandada en los presentes autos, que obra
inscripto en el Registro de la Propiedad al T° 341 C F° 1776 N° 106875. Haciéndose constar que la
tercera subasta se realizara con la base mínima de $ 5.000.- de acuerdo a las condiciones propuestas
y con la conformidad prestada por el letrado de la parte actora y bajo su responsabilidad. Se hace
saber asimismo que los títulos del los inmuebles se encuentran agregados a autos. No siendo
admisibles planteo alguno por falta o insuficiencia de los mismo en el acto de remate o con
posterioridad. Cumpliméntese por parte del martillero con los artículos 503 y 506 del CPCC. El



oferente deberá encontrarse presente en el remate, bajo apercibimiento de tenerlo por desistido en
ese mismo acto. Ofíciese a los fines solicitados. Publíquense edictos en el Boletín Oficial y en el Hall
de Tribunales por el termino y bajo apercibimientos de ley. Los impuestos, tasas, contribuciones
especiales adeudados (nacionales, provinciales, municipales o comunales), IVA sí correspondiere y
gastos serán a cargo del adquirente en el remate. Además los gastos, sellados y honorarios
notariales producidos por la transferencia dominial del inmueble subastado, serán exclusivamente a
cargo del comprador en subasta, Como así también los que puedan resultar por nuevas mensuras,
regularización de planos y/o medianerías en su caso. Entre los impuestos a cargo del comprador
incluyese, entre otros que corresponda, los siguientes: Impuesto nacional a la transferencia de
inmuebles de personas físicas y sucesiones indivisas (Ley 23.905), impuesto provincial sobre los
ingresos brutos en caso de corresponder su aplicación (artículo 125 inc. F. Código Fiscal). El
adquirente del inmueble subastado deberá acudir a escribano publico para confeccionar la escritura
publica que instrumentara la transferencia de dominio a su favor, consecuentemente se excluye en
autos la opción prevista en el artículo 505 2do. párrafo del C.P.C.C. Notifíquese por cédula a las
partes, titular del dominio e interesados, sin perjuicio de la publicidad adicional que se propone y
autoriza. Se establecen los dos días antes de la realización de la subasta para la exhibición del bien a
rematar en los horarios propuestos. Ofíciese al señor Juez Comunal a los efectos que presida el acto
de subasta y certifíquese el acta de Remate. Expte. N° 2328/01. Fdo.: Pedro A. Boasso (Juez) - Paula
Sansó, secretario.

S/C	15077	Nov. 8 Nov. 12

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 14ta. Nominación de
Rosario a cargo de la Dra. María de los Milagros Lotti (Juez), la Secretaría que suscribe, hace saber
que en los autos caratulados: "MUNICIPALIDAD DE FUNES c/SPLENDID S.A. s/Apremio", Expte. N°
1854/02, ha dictado lo siguiente: Rosario, 26 de octubre de 2007. Agréguese la documentación
acompañada. De manifiesto en la Oficina por el término y bajo apercibimiento de ley las operaciones
de remate y cuenta de gastos de la subasta realizada en autos. (1854/02). Fdo.: Dra. Lotti (Juez) -
María Andrea Mondelli, secretaria.

S/C	15075	Nov. 8 Nov. 12

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 3ra. Nominación de Rosario
ordena la publicación por edictos de la siguiente resolución en autos caratulados: "PEÑARANDA
MARIELA c/VASTO BIENES RAICES y/o DOMINGO MIGUEL CRAVERO s/Apremio", Expte. N°
245/06. Nro. 3619. Rosario, 17 de octubre de 2007. Y Vistos: que ha vencido sin observación el
termino por el cual se pone de manifiesto en la Oficina la planilla de referencia, Resuelvo: Aprobar la
liquidación que se hace mención, la que asciende a la suma de $ 5.653,29. Insértese y hágase saber.
Expte. N° 245/06. "Peñaranda, Ana Carolina c/Vasto Bienes Raices s/Apremio". Gabriela Cossovich,
secretaria. Hernán Carrillo, Juez.Cossovich, secretaria.

$ 11	15026	Nov. 8 Nov. 12

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 4ta. Nominación de Rosario,
a cargo de la Dra. Silvia Cicuto, Secretaría de la Dra. Edith M. Caresano, con sede en Balcarce 1651
de la ciudad de Rosario, comunica por dos (2) días que en los autos caratulados: "ECHENIQUE



OMAR s/Quiebra", Expte. 279/02, el síndico, Sergio González ha presentado adecuación del Proyecto
de Distribución de Fondos. El mismo será aprobado si no es objetado dentro de los diez días Octubre
de 2007. Edith M. Caresano, secretaria.

S/C	15016	Nov. 8 Nov. 9

__________________________________________

En los autos caratulados: "SIMARI GERMAN J. c/CILFONI, ROQUE s/Daños y perjuicios", Expte. N°
953/02, que tramita ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la
11ra. Nominación de Rosario,, a cargo de la Dra. Giles, Juez - Dr. González, Secretario, llama y
emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de Don ROQUE CILFONI, L.E. N° 6.163.419, por
diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos bajo apercibimientos de
ley. Publíquese edictos en el BOLETIN. Rosario, 27 de Junio de 2007. Sergio Antonio González,
secretario.

$ 11	15058	Nov. 8 Nov. 12

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la
Decimoséptima Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Alejandro Pedro Martín, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante PIÑEIRO MARGARITA que
comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales dentro de
los autos: PIÑEIRO MARGARITA s/SUCESION TESTAMENTARIA, Exp. Nº 1514/07. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Secretario Dr. Ricardo Lavaca. Rosario, 01.11.07.

$ 15	15143	Nov. 8 Nov. 22

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la
Decimoséptima Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Alejandro Pedro Martín, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante José Manuel Arturo López Quiroga
que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales dentro
de los autos: LOPEZ QUIROGA JOSE MANUEL ARTURO s/DECLARATORIA DE HEREDEROS -
SUCESION, Exp. Nº 1515/07. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Secretario
Dr. Ricardo Lavaca. Rosario, 02.11.07.

$ 15	15142	Nov. 8 Nov. 22

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la
Decimosexta Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios de la causante doña ISABEL ROSA FILIPPELLI para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que
se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 1 de noviembre de 2007. Secretaría Dra.
María Fabiana Genesio.

$ 15	15014	Nov. 8 Nov. 22

__________________________________________



Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la
Decimosexta Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios de la causante doña PASCUALINA SEQUENZIA para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que
se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 1 de noviembre de 2007. Secretaría Dra.
María Fabiana Genesio.

$ 15	15013	Nov. 8 Nov. 22

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la
Tercera Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Hernán Carrillo, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios de los causantes don ANTONIO SIMICH y doña ELODIA
GUTIERREZ para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 1 de
noviembre de 2007. Secretaría Dra. Gabriela B. Cossovich.

$ 15	15012	Nov. 8 Nov. 22

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ª. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ª. Nominación de Rosario, Dr.
Eduardo Oroño, llama a los herederos, acreedores o legatarios de Don/Doña: VICTORIA EUGENIA
PARGA RIOS, por diez días, para que comparezcan a éste Tribunal a hacer valer sus derechos. A los
efectos legales se publica edictos en el BOLETÍN OFICIAL y se fijan en un espacio habilitado a tal
efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en el Art. 67 del C.P.C. Reformado por la ley 11.2287.
Fdo. Dra. María Silvia Beduino, Secretaria.

$ 15	15000	Nov. 8 Nov. 22

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ª. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ª. Nominación de Rosario, Dr.
Eduardo Oroño, llama a los herederos, acreedores o legatarios de Don/Doña: DORA ANGELICA SAN
MARTIN, por diez días, para que comparezcan a éste Tribunal a hacer valer sus derechos. A los
efectos legales se publica edictos en el BOLETÍN OFICIAL y se fijan en un espacio habilitado a tal
efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en el Art. 67 del C.P.C. Reformado por la ley 11.2287.
Fdo. Dra. María Silvia Beduino, Secretaria.

$ 15	15001	Nov. 8 Nov. 22

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ª. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ª. Nominación de Rosario, Dr.
Eduardo Oroño, llama a los herederos, acreedores o legatarios de Don/Doña: JUAN CARLOS
REBOLI, por diez días, para que comparezcan a éste Tribunal a hacer valer sus derechos. A los
efectos legales se publica edictos en el BOLETÍN OFICIAL y se fijan en un espacio habilitado a tal
efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en el Art. 67 del C.P.C. Reformado por la ley 11.287.
Fdo. Dra. María Silvia Beduino, Secretaria.

$ 15	15002	Nov. 8 Nov. 22



__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 5ta. Nominación de
Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don PEDRO CALDERON, causa Sucesión,
expediente 820/07 por diez (10) días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 10 de octubre de 2007. María
Victoria Casiello, secretaria.

$ 15	15066	Nov. 8 Nov. 22

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9na. Nominación de
Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don DANTE LUIS ROSSI, causa Sucesión,
expediente 220/07 por diez (10) días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Publíquense edictos en el BOLETÍN OFICIAL. Rosario, 10 de abril de 2007. Patricia N.
Glencross, secretaria.

$ 15	15063	Nov. 8 Nov. 22

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta. Nominación de
Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don RENE MAURICIO ARANDA, causa
Sucesión, expediente 909/07 por diez (10) días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer
sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETÍN OFICIAL. Rosario, 30 de octubre de 2007. Adriana
Isabel Munini, secretaria.

$ 15	15064	Nov. 8 Nov. 22

__________________________________________

Por resolución del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial de Distrito de la 16ta.
Nominación de Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de JUAN
CARLOS MIR, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL y en el Hall de
Tribunales. Rosario, 29 de Octubre de 2007. Ma. Fabiana Genesio, secretaria subrogante.

$ 15	15102	Nov. 8 Nov. 22

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Décimo Quinta
Nominación de Rosario, Dr. Carlos E. Cadierno, y de conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la
ley 11.287, se hace saber que en los autos caratulados "SÁNCHEZ JUAN WALTER s/Declaratoria de
herederos" se cita y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de don: Juan Walter Sánchez
por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Secretaría, junio 19
de 2007. Adriana Isabel Munini, secretaria.

$ 15	14991	Nov. 8 Nov. 22

__________________________________________



Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 9na.
Nominación de Rosario, a cargo del Dr. Bergia, y de conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la
ley 11.287, se hace saber que en los autos caratulados: "CARANCINI, ALBERTO OMAR s/Sucesión",
Expte. 1058/2007, se cita y emplaza a los herederos y/o legatarios de don Alberto Omar Carancini
por el término de diez días para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Rosario, 26 de Octubre de 2007. Patricia N. Glencross, secretaria.

$ 15	15054	Nov. 8 Nov. 22

__________________________________________

El Sr. Juez de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, Dra. Marta
Gurdulich, en Autos "VALLE ENCARNACION s/Declaratoria de herederos" Expte. 860/07, llama a los
herederos, acreedores y legatarios de Encarnación Valle, por diez días para que comparezcan a este
tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario. Mabel A.
M. Fabbro, secretaria.

$ 15	15074	Nov. 8 Nov. 22

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la
Decimoctava Nominación de Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de HUGO ERARDO VIOLA para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término de diez días, bajo apercibimientos de ley. Rosario, de octubre de 2007. Myrian R. Huljich,
secretaria.

$ 15	15132	Nov. 8 Nov. 22

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Tercera
Nominación de Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de
HAYDÉE ROSA VIOLA para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término de diez
días, bajo apercibimientos de ley. Rosario, de octubre de 2007. Gabriela B. Cossovich, secretaria.

$ 15	15133	Nov. 8 Nov. 22

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Novena Nominación de Rosario,
llama a los herederos, acreedores o legatarios de Don CAYETANO CICCHIRILLO y Doña MARIA
AMAYA de CICCHIRILLO, por diez días, para que comparezcan a este tribunal a hacer valer sus
derechos. Secretaria, Rosario, 24 de Octubre de 2007. Patricia N. Glencross, Secretaria.

$ 15	14998	Nov. 8 Nov. 22

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ª. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ª. Nominación de Rosario llama
a los herederos, acreedores o legatarios de ISIDORO BLUSTEIN por el término de diez días, para
que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 14 de junio de 2007.
Liliana Peruchet de Fabbro, secretaria.



$ 15	15008	Nov. 8 Nov. 22

__________________________________________

Por disposición de la Señora Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial
Undécima Nominación de Rosario, Dra. Delia M. Giles, se hace saber que en los autos caratulados:
GONZALEZ, FRANCISCA s/DECLARATORIA DE HEREDEROS (Expte. Nº 965/07), se cita y emplaza
a los herederos, acreedores y legatarios de doña FRANCISCA GONZALEZ, por el término de diez
días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, Dr. Sergio A.
González (Secretario).

$ 15	15112	Nov. 8 Nov. 22

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial Décimo
Sexta Nominación de Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, se hace saber que en los autos caratulados:
RAMIREZ, LUIS OSCAR s/DECLARATORIA DE HEREDEROS (Expte. Nº 1474/07), se cita y emplaza
a los herederos, acreedores y legatarios de don LUIS OSCAR RAMIREZ, por el término de diez días
para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, Dra. María Fabiana
Genesio (Secretaria).

$ 15	15111	Nov. 8 Nov. 22

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de la 15ª. Nominación Civil y Comercial de Distrito de Rosario,
llama a los herederos, acreedores o legatarios de ELDO VILLALBA, para que concurran a este
Tribunal a hacer valer sus derechos dentro del término de ley, así se encuentra ordenado en los
autos caratulados Villalba Eldo s/Declaratoria de Herederos - Sucesión, Expte. Nª 945/05. Adriana
Isabel Munini, secretaria.

$ 15	15110	Nov. 8 Nov. 22

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrio en lo Civil y Comercial N° 5 de Rosario,
se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios de don HECTOR MARIO MOLINA
para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de
ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 31/10/07. María Victoria
Casiello, secretaria.

$ 15	14987	Nov. 8 Nov. 22

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 5 de Rosario,
se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios de doña DELVA ETHEL VIDAL
para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de
ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 31/10/07. María Victoria
Casiello, secretaria.

$ 15	14988	Nov. 8 Nov. 22



__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrio en lo Civil y Comercial N° 5 de Rosario,
se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios de don CESAREA BLANCO para
que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Lo
que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 31/10/07. María Victoria Casiello,
secretaria.

$ 15	14989	Nov. 8 Nov. 22

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 5 de Rosario,
se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios de doña MARIANA TOTINO, y/o
MARIANNA TOTINO, y/o MARIANA VITINA ROSA TOTINO, y/o MARIANNA VITINA ROSA TOTINO,
para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de
ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 30/10/07. María Victoria
Casiello, secretaria.

$ 15	14990	Nov. 8 Nov. 22

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 2da. Nominación del
Distrito Judicial Nro. 12 de San Lorenzo, dentro de los autos caratulados "Leiva Albinito H. y
Gerchen Hermenegilda s/Declaratoria de Herederos - Sucesión" Expte. Nro. (1210/2007) se ha
ordenado, citar por Edicto a los herederos, acreedores y/o legatarios del causante don LEIVA
ALBINICO HIPOLITO y GERCHEN HERMENEGILDA para que comparezca a estar a derecho en el
término y bajo los apercibimientos de ley, conforme lo dispuesto por el Art. 597 del C.P.C.C. San
Lorenzo, de Octubre del 2007. Graciela Fournier, secretaria.

$ 15	15118	Nov. 8 Nov. 22

__________________________________________

El señor juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 3ª Nominación de la ciudad de
Rosario, cita, llama y emplaza a los herederos, legatarios y acreedores de doña MARIA TERESA
ORTEGA, para que comparezcan a éste Tribunal a hacer valer sus derechos dentro del término y
bajo los apercibimientos legales. Rosario, 26 de octubre de 2007. Gabriela B. Cossovich, secretaria.

$ 15	14996	Nov. 8 Nov. 22

__________________________________________

FIRMAT

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Juez de 1ra. Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Firmat, Distrito
Nro. 16, la Secretaria que suscribe cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de don



Leonel Damián Nardi para que comparezcan dentro del término de ley, a hacer valer sus derechos.
Autos caratulados: "NARDI, LEONEL DAMIÁN s/Declaratoria de Herederos" (Expte. Nro. 737/07).
Firmat, 30 de Octubre de 2007. Laura M. Barco, secretaria.

$ 15	15031	Nov. 8 Nov. 29

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de 1ra. Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Firmat, Distrito
Nro. 16, la Secretaria que suscribe cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de don
Ignacio Damián Goite para que comparezcan dentro del término de ley, a hacer valer sus derechos.
Autos caratulados: "GOITE, IGNACIO DAMIÁN s/Declaratoria de Herederos" (Expte. Nro. 738/07).
Firmat, 30 de Octubre de 2007. Laura Barco, secretaria.

$ 15	15029	Nov. 8 Nov. 29

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de 1ra. Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Firmat, Distrito
Nro. 16, la Secretaria que suscribe cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de don
Omar Oscar Melatini para que comparezcan dentro del término de ley, a hacer valer sus derechos,
Autos caratulados: "MELATINI, OMAR OSCAR s/Declaratoria de Herederos" (Expte. Nro. 618/07).
Firmat, 19 de Octubre de 2007. Laura M. Barco, secretaria.

$ 15	15009	Nov. 8 Nov. 29

__________________________________________

CASILDA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y
Laboral Nro.2 de Casilda, Dr. Gerardo A. M. Marzi, se hace saber que en los autos caratulados
AGATIELLO MARGARITA ROSA s/QUIEBRA PEDIDA POR ACREEDOR (Expte. nro. 172/2006)
mediante auto Nro. 1183 de fecha 04 de Octubre de 2007, se ha declarado la Quiebra de
MARGARITA ROSA AGATIELLO L.C. Nro. 3.791.438, con domicilio en calle Pasco 2407 de la
localidad de Casilda, Departamento Caseros, provincia de Santa Fe. Entreguen los terceros y la
parte fallida los bienes de esta al Sindico, y dentro de las veinticuatro horas, los libros de comercio,
y la documentación relacionada con su actividad. Intimase a la fallida para que dentro de las 48
horas constituya domicilio procesal en la ciudad de Casilda, bajo apercibimiento de tenerlo por
constituido en los estrados del Juzgado. Prohíbese hacer pagos a la parte fallida los que serán
ineficaces. Se hace saber a los acreedores o a quienes tengan derechos a ejercitar contra la fallida,
que se ha diferido la fijación de la fecha hasta la cual podrán presentarse las solicitudes de
verificación de los créditos ante el sindico, y la fechas para la presentación de los informes individual
y general, las que se fijarán por auto ampliatorio aceptado que fuere el cargo por el Sindico a
designarse juntamente con el nombre y domicilio de dicho funcionario. Casilda, Secretaria, 24 de
Octubre de 2007. Fdo: Carlos Federico Tamaño, Secretario. Publicación sin Cargo. Carlos F.
Tamaño, secretario.



S/C	15053	Nov. 8 Nov. 14

__________________________________________

La señora Jueza de Primera Instancia Civil, Comercial y Laboral de la 1ª. Nominación del Distrito
Judicial Nº 7 de Casilda, Dra. A. Ana Anzulovich, llama a los herederos, acreedores y legatarios de
JOSE LUIS ORONA para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los
apercibimientos legales. Lo que se publica a su efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del
Tribunal. Casilda, 28 de Septiembre de 2007. Dr. Alfredo R. Farías, Secretario Subrogante.

$ 15	15037	Nov. 8 Nov. 22

__________________________________________

El Señor Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 7 Civil, Comercial y Laboral de la 1ª. Nominación
de Casilda, llama a los herederos, acreedores y legatarios de doña ELSA ESTHER BELTRAN, por
diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Autos: Beltrán Elsa
Esther s/SUCESIÓN, (Expte. 659/2007). Casilda, 12 de Octubre de 2007. Alfredo R. Farías,
secretario.

$ 18	15039	Nov. 8 Nov. 22

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de
Casilda, Dra. A. A. Anzulovich, Secretaría del autorizante, en autos ESTICONI RICARDO c/COMUNA
DE CHABAS s/DAÑOS Y PERJUICIOS (Expte. Nro. 1353/97) se cita y emplaza a los herederos de
Carlos Germán Cimino, a que comparezcan a estar a derecho en el término de ley y bajo los
apercibimiento rebeldía. Dr. Alfredo Farias, Secretario Subrogante. Casilda, 13 de Octubre de 2007.
Alfredo R. Farías, secretario.

$ 13,20	15047	Nov. 8 Nov. 14

__________________________________________

Por disposición de la señora Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 1 de la
ciudad de Casilda, se hace saber que en los caratulados "Buzey María Antonia s/Sucesión
Testamentaria" (Expte. Nro. 630/2007) se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del
causante MARIA ANTONIA BUZEY por el término de diez días a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Casilda, 31 de octubre de 2007. Alfredo R. Farías, secretario subrogante.

$ 18	15036	Nov. 8 Nov. 22

__________________________________________

Por disposición de la señora Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 1 de la
ciudad de Casilda, se hace saber que en los caratulados "Visconti Agustín Nazareno S/Sucesión"
(Expte. Nro. 664/07) se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante
AGUSTIN NAZARENO VISCONTI por el término de diez días a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Casilda, 31 de octubre de 2007. Alfredo R. Farías, secretario subrogante.

$ 18	15045	Nov. 8 Nov. 22



__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 2 de la
ciudad de Casilda, se hace saber que en los caratulados "Paganelli Dosolina s/Sucesión
Testamentaria" (Expte. Nro. 487/2007) se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del
causante DOSOLINA PAGANELLI por el término de diez días a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Casilda, 31 de octubre de 2007. Carlos F. Tamaño, secretario.

$ 18	15050	Nov. 8 Nov. 22

__________________________________________

CAÑADA DE GOMEZ

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Dentro de los autos caratulades: "PESTRIN LIDIA y Otra c/BRITOS JUANA y Otros s/Desalojo" Expte.
Nº 818/06, en tramita por ante el Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nº 6 de Cañada de
Gómez, se hace saber que el inmueble inscripto al Tomo 179 Folio 415 Número 122242
Departamento Iriondo, del lote B "1" de la manzana 73 del plano 98913/1979, sito en calle Necochea
Nº 6 de la ciudad de Cañada de Gómez, se encuentra inscripta como litigioso en el Registro de la
Propiedad Inmueble de Rosario por demanda de desalojo. Cañada de Gómez, 2 de noviembre de
2007. Sergio Fuster, secretario. Profesional interviniente: Dr. Mauro Roberto Aimar, Rivadavia Nº
660 TE (03471) 423257, Cañada de Gómez. Sergio Luis Fuster, secretario.

$ 17,50	15131	Nov. 8 Nov. 12

__________________________________________

SAN LORENZO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral 2da. Nominación de San
Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don
MARINO TOZZI y doña MARIA LIDIA JAIME, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en
el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 11 de Octubre de 2007. Graciela Fournier,
secretaria.

$ 15	12706	Nov. 8 Nov. 22

__________________________________________

MELINCUE

__________________________________________



JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito Nro. 8 en lo Civil, Comercial y Laboral de
Melincué, Dr. Federico Longobardi, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios
de don CARLOS DOMINGO AQUILANO, por diez (10) días para que comparezcan a este Tribunal a
hacer valer sus derechos. Publíquese en el BOLETÍN OFICIAL y en el tablero de Juzgado. Melincué,
18 de Octubre de 2007. Analía M. Irrazábal, secretaria.

$ 15	15130	Nov. 8 Nov. 22

__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Circuito N° 3 de Venado Tuerto, a cargo del Dr. Alberto O.
Frinchaboy, Secretaría de la Dra. Lilia Arleo, en autos caratulados: "Mutual entre Asociados de
Cooperación Mutual Patronal c/Kuscich, Domingo C. y Otrs. s/D. Ejecutiva - Embargo", Expte. N°
320 - Año 2.007, se hace saber a los demandados Señor DOMINGO CARMEN KUSCICH, D.N.I. N°
6.123.193 y/o a sus sucesores y/o herederos que en los autos de referencia se ha dictado el siguiente
decreto: "Venado Tuerto, 03 de Octubre de 2.007. Agréguese a autos edicto y oficio de embargo que
acompaña. Informando el actuario en este acto, que ha vencido el término señalado sin la
comparecencia de los demandados, pese a estar debidamente notificados, decláreselos rebeldes,
debiendo seguirse el juicio sin su representación...- Notifíquese. Autos: "Mutual entre Asociados de
C.M.P. c/Kuscich, Domingo C. y Otros s/D. Ejecutiva Embargo", Expte. N° 320 - Año 2007.
Secretaría, 29 de Octubre de 2.007. Lilia H. Arleo, secretaria.

$ 13,20	14890	Nov. 8 Nov. 12

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de la Primera Instancia de Distrito Nro. 3 en lo Civil y Comercial de la
Segunda Nominación de la ciudad de Venado Tuerto, a cargo del Dr. Marcos Ferrarotti; Juez- Esc.
Leonor Antelo, Secretaria, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios del Sr.
JUAN ANTONIO JESUS GUEVARA, D.N.I. N° 10.753.665; para que dentro del término de ley
comparezcan a hacer valer sus derechos. Venado Tuerto, 9 de Octubre de 2007. Federico Bertram,
secretario en suplencia.

$ 18	15134	Nov. 8 Nov. 14

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Segunda
Nominación de Venado Tuerto, Dr. Marcos E. Ferrarotti, Secretaría de la Esc. Leonor S. Antelo y
dentro de los autos: "CALLEGARI, DELIA s/Protocolización testamento olografo", Expte. N°
368/2006, se cita, llama y emplaza a los herederos, legatarios y acreedores de la causante doña



Delia Callegari, para que comparezcan a hacer valer sus derechos por el término de ley. Fdo: Leonor
S. Antelo, secretaria. Venado Tuerto, 23 de Octubre de 2007. Leonor S. Antelo, secretaria.

$ 18	15067	Nov. 8 Nov. 14


